
 

 

Villa Santa Rosa, 09 de Abril de 2019 

DECRETO Nº 019/2019 

VISTO:  

La sanción, por parte del Concejo Deliberante, de la Ordenanza N° 979/2019,y; 

CONSIDERANDO: 

                       Que el espacio verde creado según el plano del Expte. 0033-029476/90, 
encerraba según dicha subdivisión una superficie de ocho mil ciento ochenta metros 
cuadrados (8.180 metros cuadrados). 
                 Que de acuerdo a la Resolución Nº 028 de fecha 26 de Febrero de 2015, 
dictada por la Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación del Ministerio de Agua, 
Ambiente y Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, se ha fijado definitivamente 
la determinación de la línea de ribera del Río Primero (Suquía) en el tramo de su cauce 
colindante con el sector destinado a la urbanización antes referida. 
                 Que es necesario facultar al Departamento Ejecutivo a los fines de realizar 
todos los trámites tendientes a la completa regularización de las constancias 
catastrales y registrales del inmueble de que se trata, como así también a la etapa 
posterior de subdivisión y loteo en el marco de la ley 10.362 y la Ord. Nº 90/2018. 
                  Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE VILLA SANTA ROSA  
 

DECRETA 

 
Artículo 1º) PROMULGUESE la Ordenanza Nº 979/2019,  Rectificación y Ampliación de la 
Ordenanza  Nº 770/2013. 

Artículo 2º) ELEVESE copia del presente para su conocimiento al Concejo Deliberante de este 
Municipio. 

Artículo 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y  
cumplido, archívese. 

  
Firmado por: 

Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 

Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 


